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EL SUSCRITO SUBDIRECTOR (E)  

DEL CENTRO TECNOLÓGICO DEL MOBILIARIO   

DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA  

 

HACE CONSTAR 

Que el SR JOHAN OROZCO ROA, identificado(a) con cédula de ciudadanía No 71376055, celebró con EL SERVICIO 

NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, el siguiente contrato de prestación de servicios personales regulados por la Ley 80 de 

1993 (Estatuto General de Contratación de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 

de 2015 y sus demás Decretos o normas reglamentarias, como se describe a continuación: 

      Número y Fecha del Contrato:   CO1.PCCNTR.7438699 del 7 de febrero de 2025. 
 
 Objeto:  5_9205_060 PRESTAR LOS SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER 

TEMPORAL COMO INSTRUCTOR PARA IMPARTIR FORMACIÓN TITULADA, 
PRESENCIAL Y/O VIRTUAL, EN LOS PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE TICS 
EN EL CENTRO TECNOLÓGICO DEL MOBILIARIO REGIONAL ANTIOQUIA
  

 
 Plazo de ejecución:  306 Días 
 
 Fecha de Inicio de Ejecución:   12 de febrero del 2025 
 
 Fecha de  
 terminación del contrato:   12 de diciembre del 2025 
 
 
      Valor:  El valor total del presente contrato asciende a la suma de CUARENTA Y SEIS 

MILLONES NOVECIENTOS QUINCE MIL DOCE PESOS M/CTE 
(46.915.012 COP) 

 
      Forma de Pago:  Esta suma será pagada por el SENA a cada contratista en mensualidades 

vencidas de hasta de CUATRO MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
MIL QUINIENTOS ONCE PESOS ($4.599.511) M/CTE 

 
 Obligaciones Específicas del 
 Contrato:  i. Realizar la planeación de cada una de las formaciones en las que 

participa, ya sea complementaria o titulada, documentándolas como 
corresponde y manteniendo el portafolio del instructor con los 
documentos requeridos, completos y en los formatos vigentes, 
ubicándolos en el espacio designado por la supervisión de contrato para 
ello, participar en la (s) reunión (es) de equipos ejecutores cumpliendo la 
totalidad de actividades propuestas o justificando lo contrario en las 
actas que documentan la ejecución y avance de los proyectos formativos 
por fichas.  

  ii. Ejecutar las actividades de A−E−A−E, según la planeación de la 
Formación que se encuentra en el portafolio del Instructor y que consiste 
en: Acordar, compartir y firmar el Plan de trabajo concertado, dar a 
conocer la (s) guía de aprendizaje así como las actividades y evidencias 
requeridas, impartir formación usando las estrategias de aprendizaje y 
técnicas didácticas apropiadas, emitir los juicios de evaluación en los 



 

 

 

EL SUSCRITO JEFE DE OFICINA - ASESORÍA JURÍDICA 

 
HACE CONSTAR 

 
 

Que OROZCO ROA JOHAN, identificado(a) con cédula de ciudadanía Nro.71376055, ha celebrado 
contratos de prestación de servicios en forma temporal como contratista independiente, en el Instituto 
Tecnológico Metropolitano Institución Universitaria, NIT 800.214.750-7, adscrita al Municipio de 
Medellín, los cuales se relacionan a continuación: 

   

No. 
Contrato 

Objeto 
Fecha 
Inicio 

dd/mm/aa 

Fecha 
Final 

dd/mm/aa 

4675 

Prestación de servicios como contratista independiente, sin vínculo 
laboral por su propia cuenta y riesgo para realizar la gestion de 
capacitador de los usuarios inscritos al componente de formación para 
la paz y la reconciliación. En el área de tecnología, provisionar de 
servicios informáticos o tele-informáticos, programación y desarrollos 
de software y plataformas virtuales que sirven de base a la labor, 
mantener en funcionamiento la infraestructura tecnológica del 
proyecto, coordinar un adecuado mantenimiento y renovación de 
equipos y sistemas computacionales de base, dar soporte y resolver 
problemas operativos y técnicos a los usuarios de los sistemas de 
información del proyecto “ implementación de estrategias para la 
reintegración y reincorporación a la vida social y económica” , en 
ejecución del contrato interadministrativo no.4600089984 de 2021, 
celebrado entre el municipio de medellín, secretaría de la no violencia 
y el itm.  

Valor del contrato $ 30.270.080 

12/05/2021 31/10/2021 

1510 

Prestación de servicios como contratista independiente, sin vínculo 
laboral por su propia cuenta y riesgo para realizar la gestion de 
capacitador de los usuarios inscritos al componente de formación para 
la paz y la reconciliación. En el área de tecnología, provisionar de 
servicios informáticos o tele-informáticos, programación y desarrollos 
de software y plataformas virtuales que sirven de base a la labor, 
mantener en funcionamiento la infraestructura tecnológica del 
proyecto, coordinar un adecuado mantenimiento y renovación de 
equipos y sistemas computacionales de base, dar soporte y resolver 
problemas operativos y técnicos a los usuarios de los sistemas de 
información del proyecto “ implementación de estrategias para la 
reintegración y reincorporación a la vida social y económica”  en 
ejecución del contrato interadministrativo no. 4600089984 de 2021, 

25/01/2022 30/06/2022 



 

 

celebrado entre el municipio de medellín, secretaría de la no violencia 
y el itm.  

Valor del contrato $ 27.941.612 

  

PRORROGAS Y ADICIONES 

No. de Adición 
ó Prorroga 

No. 
Contrato 

Tipo Valor 
Fecha de 

Inicio 
dd/mm/aa 

Fecha Final 
dd/mm/aa 

8968 4675 Adición y Prorroga $ 8418306 01/11/2021 17/12/2021 

         

Se expide a solicitud del interesado a los 20 días del mes de Mayo del año 2022. 

Para verificar esta información, favor comunicarse con la Oficina de Asesoría Jurídica, 
en el 440 51 00 opción 9 extensión 5171. 

 
ALEJANDRO HOYOS MONTOYA 
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UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA
DIVISIÓN DE TALENTO HUMANO

 
 

CERTIFICADO OFICIAL
 
 

Medellín, 10 de abril de 2024
    

 
EL GESTOR ADMINISTRATIVO DE

GESTIÓN DE LA INFORMACION LABORAL

    CERTIFICA:

 
Que JOHAN OROZCO ROA, con cédula 71.376.055,  sus servicios a la Universidadprestó
en la siguiente forma:
 

Como contratista, por contrato de prestación de servicios, en FACULTAD DE
EDUCACIÓN para desarrollar las siguientes actividades:contrato de prestación de servicios
de ejecución personal para desempeñarse como capacitador en el área de tecnología,
responsable de provisionar servicios informáticos o teleinformáticas, programación y
desarrollos de software y plataformas virtuales que sirven de base a la labor, mantener en
funcionamiento la infraestructura tecnológica de la unidad, coordinar un adecuado
mantenimiento y renovación de equipos y sistemas computacionales de base, dar soporte y
resolver problemas operativos y técnicos a los usuarios de los sistemas de información y de
la unidad de pedagogía para la paz, para la ejecución del contrato interadministrativo
4600097821 suscrito con el distrito especial de ciencia, tecnología e innovación de medellín
secretaría de la no-violencia, que tiene como objeto fortalecer los procesos de pedagogía de
y para la paz de la secretaría de la no-violencia.. Durante el periodo comprendido del 19 de
mayo de 2023 al 31 de diciembre de 2023.

Como contratista, por contrato de prestación de servicios, en FACULTAD DE
EDUCACIÓN para desarrollar las siguientes actividades:contrato de prestación de servicios
de ejecución personal para desempeñarse como formador tecnología y apoyo informático
responsable de capacitar a los usuarios inscritos al componente de formación para la paz y
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la reconciliación cepar y dar los apoyos a la unidad de pedagogía para la paz requeridos
para la ejecución del contrato interadministrativo 4600095187 suscrito con el distrito
especial de ciencia, tecnología e innovación de medellín secretaría de la no-violencia, que
tiene como objeto contrato interadministrativo para el fortalecimiento de los procesos de
pedagogía de y para la paz en la ciudad de medellín.. Durante el periodo comprendido del
16 de enero de 2023 al 20 de febrero de 2023.

Como contratista, por contrato de prestación de servicios, en FACULTAD DE
EDUCACIÓN para desarrollar las siguientes actividades:contrato de prestación de servicios
de ejecución personal para desempeñarse como formador tecnología y apoyo informático
responsable de capacitar a los usuarios inscritos al componente de formación para la paz y
la reconciliación cepar y dar los apoyos a la unidad de pedagogía para la paz requeridos
para la ejecución del contrato interadministrativo 4600095187 suscrito con el distrito
especial de ciencia, tecnología e innovación de medellín secretaría de la no-violencia, que
tiene como objeto contrato interadministrativo para el fortalecimiento de los procesos de
pedagogía de y para la paz en la ciudad de medellín.. Durante el periodo comprendido del
23 de septiembre de 2022 al 31 de diciembre de 2022.
 
El presente certificado se expide para trámites personales.
Autorizado para firmar certificaciones laborales mediante Resolución Rectoral 34283 de 2012

Codigo certificado: 

Direccion de validacion:https://asone.udea.edu.co/tramites/validar

Vigilada Mineducación
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EL SUSCRITO SUBDIRECTOR (E)  

DEL CENTRO TECNOLÓGICO DEL MOBILIARIO   

DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA  

 

HACE CONSTAR 

Que el SR JOHAN OROZCO ROA, identificado(a) con cédula de ciudadanía No 71376055, celebró con EL SERVICIO 

NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, el siguiente contrato de prestación de servicios personales regulados por la Ley 80 de 

1993 (Estatuto General de Contratación de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 

de 2015 y sus demás Decretos o normas reglamentarias, como se describe a continuación: 

      Número y Fecha del Contrato:   CO1.PCCNTR.7438699 del 7 de febrero de 2025. 
 
 Objeto:  5_9205_060 PRESTAR LOS SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER 

TEMPORAL COMO INSTRUCTOR PARA IMPARTIR FORMACIÓN TITULADA, 
PRESENCIAL Y/O VIRTUAL, EN LOS PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE TICS 
EN EL CENTRO TECNOLÓGICO DEL MOBILIARIO REGIONAL ANTIOQUIA
  

 
 Plazo de ejecución:  306 Días 
 
 Fecha de Inicio de Ejecución:   12 de febrero del 2025 
 
 Fecha de  
 terminación del contrato:   12 de diciembre del 2025 
 
 
      Valor:  El valor total del presente contrato asciende a la suma de CUARENTA Y SEIS 

MILLONES NOVECIENTOS QUINCE MIL DOCE PESOS M/CTE 
(46.915.012 COP) 

 
      Forma de Pago:  Esta suma será pagada por el SENA a cada contratista en mensualidades 

vencidas de hasta de CUATRO MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
MIL QUINIENTOS ONCE PESOS ($4.599.511) M/CTE 

 
 Obligaciones Específicas del 
 Contrato:  i. Realizar la planeación de cada una de las formaciones en las que 

participa, ya sea complementaria o titulada, documentándolas como 
corresponde y manteniendo el portafolio del instructor con los 
documentos requeridos, completos y en los formatos vigentes, 
ubicándolos en el espacio designado por la supervisión de contrato para 
ello, participar en la (s) reunión (es) de equipos ejecutores cumpliendo la 
totalidad de actividades propuestas o justificando lo contrario en las 
actas que documentan la ejecución y avance de los proyectos formativos 
por fichas.  

  ii. Ejecutar las actividades de A−E−A−E, según la planeación de la 
Formación que se encuentra en el portafolio del Instructor y que consiste 
en: Acordar, compartir y firmar el Plan de trabajo concertado, dar a 
conocer la (s) guía de aprendizaje así como las actividades y evidencias 
requeridas, impartir formación usando las estrategias de aprendizaje y 
técnicas didácticas apropiadas, emitir los juicios de evaluación en los 
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tiempos adecuados y retroalimentando en debida forma, calificar las 
actividades con oportunidad en la plataforma ZAJUNA o el espacio 
acordado, documentar y realizar las estrategias de mejoramiento que se 
requieran dentro de los tiempos establecidos, registrar las inasistencias 
con oportunidad, gestionar las novedades de los aprendices, citar o 
participar de los comité que se requieran acorde con los seguimientos, 
aportando las evidencias que den lugar al comité, responder de manera 
oportuna los correos, solicitudes y comunicaciones que se emitan desde 
la supervisión de contrato o la dependencia que lo requiera, todo lo 
anterior según lo indicado en el acuerdo 0007 de 2012. 

   iii. Apoyar la implementación de estrategias para la retención de los 
aprendices y justificar plenamente de acuerdo con el reglamento del 
aprendiz cuando se presente la deserción, remitiendo los casos a 
Bienestar cuando se identifiquen, propiciando la correcta orientación a 
los aprendices o los ajustes razonables, según lo que corresponda. 

   iv. Participar y apoyar cuando le sea requerido en: formación de 
aprendices en etapa práctica, actividades de diseño y desarrollo 
curricular, la documentación de condiciones de calidad para obtención 
de registros calificados, el alistamiento de visita de pares y Procesos de 
autoevaluación, generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos 
de investigación aplicada, innovación pedagógica y desarrollo 
tecnológico, de interés institucional, la consolidación técnica y 
económica de la solicitud de contratación de materiales de formación, así 
como su codificación cuando le sea requerido.  

  v. Garantizar durante la ejecución contractual, la idoneidad previa 
requerida y la sobreviniente por mandato legal, institucional o 
contractual, incluyendo la actualización en la certificación de la NCL que 
aplique. 

   vi. Garantizar la aplicación de métodos amigables con el medio ambiente 
en el Centro de formación, lo que incluye el encendido de las luminarias 
y equipos de cómputo o cualquier recurso que impliqué consumo de 
energía. 

  vii. En aplicación de la Ley 1474 de 2011, realizar cuando sea requerido 
por la Entidad el apoyo a la supervisión de los contratos que celebre el 
SENA, y velar por la aplicación del Manual de Supervisión del SENA 
vigente. 

  
Se expide a solicitud del interesado(a), de acuerdo con la información registrada en los sistemas de información con los 

que cuenta el SENA y mediante los cuales reporta toda su información, a los 15 días del mes de Octubre de 2025.  

 

 CARLOS MARIO CASTAÑEDA MONSALVE 

 Subdirector (E) Centro Tecnológico del Mobiliario  

 Servicio Nacional de Aprendizaje SENA 

 

Proyectó: María Helena Gómez Hoyos 
Cargo: Líder contratación - Servicios Personales
 




